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Estimada 

Administración Concursal 

 

Estimada 

Casa de subastas online – Gobid.es 

Gobid International Auction Group Srl  

 

Objeto: Oferta irrevocable de adquisición, para la ADQUISICION DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

relacionada con el procedimiento de liquidación CORRAL Y COUTO S.L. y el aviso de venta n. 

9908 - publicado en la página web www.gobid.es 

 
 
El abajo firmante 

D/D….......................................................................................................................................................... 

 

con DNI n .………………………………………………................................................................................ 

que presenta oferta: 

☐ en su propio nombre 

☐ en calidad de representante legal de la empresa 

 

………………………………………………………………………………………………………………………

………………......... 

 

NIF ………………………………………………………………………………………......... 

O 

 En nombre o por cuenta de otra persona o de otra Sociedad 

 

……………………………………………………………………………………………………………………… 

 

NIF ………………………………………………………………………………………......... 
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En relación al aviso n. 9908 - incluido en el procedimiento de liquidación 245/2019 - Juzgado de lo 

Mercantil n° 2 de Pontevedra, respecto el cual Gobid International Auction Group Srl mediante la casa 

de subasta Gobid.es ha sido encargada de la venta. 

 

DECLARA 

 

- Conocer y aceptar el estado físico, jurídico, urbanístico, etc. de todos los bienes, derechos, 

relaciones jurídicas y en su caso obligaciones, que integren la unidad productiva, de modo que 

no podrán reclamar nada por este motivo.  

 

- Conocer y aceptar, por la mera presentación de ofertas todas las condiciones, cláusulas, 

menciones y procedimientos del Plan de Liquidación en los términos que resulte finalmente 

aprobado por el Juzgado. 

 

- Conocer y aceptar que la oferta anexa a este modelo tendrá que ser seleccionada por la 

Administración Concursal, según su incuestionable juicio y según los criterios establecidos en 

el Plan de Liquidación. 

 

- Conocer y aceptar que la Administracion Concursal presentará al Juzgado un informe al 

Juzgado con la relación de las ofertas recibidas y con una propuesta para la Adjudicación de la 

Unidad Productiva a la que sea considerada, en cada caso, la mejor oferta, quien, con los 

pronunciamientos legalmente previstos, y previos los trámites y traslados oportunos, resolverá 

sobre la adjudicación al ofertante de la Unidad Productiva. 

 

- Conocer que la oferta anexa a este modelo deberá tener al menos, sin perjuicio de 

cualesquiera otros aspectos que el ofertante considere de interés o relevancia en la valoración 

de su oferta, el siguiente contenido: 

 

1. Determinación precisa del concreto perímetro de unidad productiva que 

incluyan, detallando todos sus componentes (bienes muebles, inmuebles, 

derechos de propiedad intelectual e industrial, contratos, licencias y 

autorizaciones administrativas, etc), precio que se ofrece, procedimiento 

de pago, y las garantías aportadas. 

 

2. La incidencia de la oferta sobre los trabajadores. En este aspecto, y salvo 

formulación expresa en otro sentido en la propia oferta, la sucesión de 
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empresa del adquirente respecto de los créditos laborales y de seguridad 

social será únicamente en lo correspondiente a los trabajadores en cuyos 

contratos quede subrogado el adquirente, quedando además autorizado por 

la propia resolución de aprobación del plan, que el adquirente no se 

subrogue en la parte de la cuantía de los salarios o indemnizaciones 

pendientes de pago anteriores a la enajenación que sea asumida por el 

Fondo de Garantía Salarial de conformidad con el texto refundido de la Ley 

del Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 

octubre). 

 

- Conocer y aceptar que para poder considerarse valida una oferta tiene que abonar un 

depósito de EUR 30.000,00 mediante trasferencia bancaria en la cuenta indicada a 

continuación que el deposito tiene que estar abonado en la cuenta dentro del plazo 

-  límite para la presentación de ofertas de la UP y que en caso de no formalizarse dicho 

depósito en el plazo establecido la AC podrá tener por no presentada dicha oferta a todos los 

efectos. 

 

- Conocer y aceptar que en caso de no adjudicarse la oferta se devolverá el depósito constituido. 

En caso de adjudicación el deposito se retendrá a cuenta del precio y en caso en que el 

adjudicatario no ejecutara su derecho o no perfeccionara la adjudicación mediante el pago del 

precio y el otorgamiento de los documentos públicos o privados que resulten necesarios para 

su transmisión, en el plazo en el que para ello sea requerido por la AC, ésta podrá tenerlo por 

desistido de su oferta de compra, sin necesidad de declaración o intimación judicial expresa, 

procediendo además la pérdida del depósito en beneficio del concurso, en concepto de pena 

no liquidatoria de los daños y perjuicios, que podrán ser reclamados al ofertante que provoque 

esta situación, entendiéndose como perjuicio mínimo a la masa el importe de los créditos 

contra la masa generados desde la fecha del auto de adjudicación. 
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DATOS BANCARIOS: 

MONTE PASCHI DI SIENA – Filial de Fabriano 

IBAN: IT 43 K 01030 21100 000000414486 

SWIFT / BIC PASCITM1K07 

Nombre beneficiario: GOBID INTERNATIONAL AUCTION GROUP SRL 

Concepto: OFERTA UNIDAD PRODUCTIVA CORRAL Y COUTO 

 

 

 

 

 

Con la presente el abajo firmante declara que la oferta presentada para la adquisición de la Unidad 

Productiva debe considerarse valida por un periodo de 180 días a partir desde la fecha de entrega de 

la presente oferta. 

 

 

 

 

Lugar y Fecha           Firma 

 

__________________________                                             ________________________ 

 

       

 

En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos se informa al usuario que todos los datos 

proporcionados en este mandato serán tratados para fines exclusivos a la ejecución del mismo. EI titular y responsable 

del tratamiento es el Mandatario Gobid International Auction Group srl. 

El presente modelo tendrá que ser enviado por correo electrónico a las siguientes direcciones info@gobid.es y/o 

info@gobid.it y a través del mismo contacto con el que se ha registrado en la plataforma Gobid.es, junto con la 

documentación requerida para la participación y la presentación de la oferta irrevocable de adquisición. 


